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DISPONGO,

Ilustrísimos sm"iores:

Ffl.-\:-.JCI.'\( O 1/(\ '<ca

Así lo dispongo por el pre"ente DeCJ"et0. daciD eh Mc!(j <t
irece de enero de mil nOl'ecíentos scten fa y do~:.

Eú su virtud_ en uso de la faClilLad establecida por ln dis
posición fiB<.i.1 en su númN'o ] del mencionado Dccn:~to,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo. dl::¡pone:

Articulo La;.; Empr-esus c1.Iyns planlilbs e:.;cecJan de cin-
(:lH'OL-l ff.'l!¡ ¡jadorc~ fijos y faciliten empleo a minusválidos en
pcoporc;:ltl <uporiOl al 2 por JOO de la<; miSlnas, disfrutarán de
la boniiü:;'.ciÓn dd 25 pUl' 100 sobre lu,s aportaciones propias
que pIJr eHus vengan obligadas a satisfacer a lns Entidades
gesforas de la Seguridad Social, de acuerdo con 10 estableci
do por el f1 rJiculo 16 de! Decreto 2531/1970, de 22 de agosto,

])idla bonificación nQ afeétarú a la colüacion empresarial
al Régimen de Accidentes de Tmbaio,

i\rt. 2.' Para. la oblención de las titadas bonificaciones se
seguirte el jyocedimient.o establecido en la presente Orden.

Att::l Las Empl'osas (jU!' contraten algún tmhujudor Je
lo;;; incluido", en al Registro dk Trabajadores Minusválidos que
al efecto se neva en las Oficinas de Colocación de la OrgaT

nL~Hció-n Síndical, 80licitarán en nombre do Jos mismos, y con
su conformidad las bonificaci0ues previstas, presentando para
ello su pdíciór:- ('n la Delegación Provincíal de Tn'tbujo de su
domicdio, previs'mente diligent:iada por la Oficina de Colocación
y la Delegación del Instituto Nacional de Previsión o Entidad
gestO'fd que corresponda, utilizando los modelos insertos en el
anexo l de- /;'sta Orden.

Art. 4," Hecíbida ·la pClición en la Delegación Provincial
de Trab~llo, se comprobará si la Empresa empleadora tiene ya
cubiorto COl' otros trabaiadores minusválídos el porcentaje obH~

gatocio establecido por el articulo n, nümero 1. del mencionado
Decreto, djeiando IR OpOl tuna resolución concediemio o dene
gando la b0níficación sf.ilicitada.

Art . .s.' L"s Empresas, en represent.ación de los trabaja
dores lllínu0'.'úlidüs que contraten, prosentarán en las Delega
ciones del Institute Nadonal de Previsión o Entidad gestora que
corresl)onüa las resoluciones dictadas en su favor por las Dele
gacio~es ProvinciaIBs de Trabajo, a los efectos de percibir las
booificndon'.'S concedidas en el citado Decreto con cargo al Fon
do NfI(jzw,j! de Protecci6n al Trabajo.

Art. 1), Los Centros de Empleo Protegido, tnscritos en el
Regi;,tro E,:,:;:;i)cÜd de la. DHecCión General de Trabajo, que de
~:ü21l ohteJ1Cl' ll:<$ bonifica.cion8s est.ablecidas en el articulo 17,
número 't, dul Decnno 2531/1970, de 22 de agosto, presDntan\n
sus peücjQnos en fa Delegación Provincial de Trabajo respectiva.
ajlisi:únd(}~e al modcio que se estableco en el anexo JI de la
pl'escn t.e On ¡'en.

Si el HC·llt'rdo dictado por la aul.oridad laboral fuese favo
rable dicho" CoJ1fros 10 pnosentan.-"m en la Delegación del Ins
tituto l\Jnci',JTl'1] de Pre-.. is¡Ón o Entidad gestora que -(;orrosponda,
COl' ]a pei.íc.ión de que ':>8 les abonen las bonificaciones a que
!l~:¡Wn derecbo, dc ac:u0rdo con ol precepto legal citado.

1\ ct. 7,~ :ip establece la delegación de las facultades qtle
CMf"(~s.rond['l' a la DireCción GE'neral de Trabajo, como Organo
gostnr del F N. P. T.. en- favor de las Delegaciones Provinciales
de TtahEttO respectivas,

A I't F P·or el Dil'ector general de la Seguddad Social
se {!.ic{(¡lfún 'as órdene$ oportunas para que la Deiegación Ge
nernl del lflbtituto Nacional de Previsión y demás Entidades ges
toras de la Seguridad Social ordenen a sus Delegaciones que
atiendanlQs pagos- de estas bonificaciones; anticipando su im
porte y dandú cuenta trimestralmente a la sede central de haber
efectuado Jo,. abonos oportunos para que por la misma se so
liciten del Patronato del Fondo Nacional de Protección al Tra~
bajo los reintegros correspondientes.

Art. 9.'-'tas Oncinas Pro\'ülciales de Colocación darán
cuen!:a a let Delúga(j6n de Ttaba.jo de la provincia de las po
sibles irregularidades observada.s en la contnttación de traba~

¡adores min.usválidos C{·.n el fin de que por dicho Organismo
se Hdoptetl las medidas oportur'las.

Lo gU€ dlgn a VV. 11 para su cOl1ocfmiento y demás efectoS.
Dios gU;1rdf: a VV lI.
Mad;~id ('! c.1e enero de 1972

DE LA FUENTE

ilmos. Sres SUbSeCH)lario de Trábnio, Secretario g<?n02'nJ técnico.
D¡recl,()n~'·,; genonüe:o> de oste Departamento y Secretario ge
neral del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Ti.'abaj-o,

TR.\B\JODEMINISTERIO

ORDEN de 12 de enero de ]fjí2 por lél que ,'e re.
gula el procedimiento para Bolicit[ll' las bOr¡Uica
ciones a que se refiere el articulo 18 del Decre
to 2531/1970, de 22 de agosto, sobre empleo d" tra
bajadores minusv6lidos,

tenta, el Minist·crio de Educación y Ciencia, ;'lin púrjukio de las
competencias de la Organización Sindiud y del Movimiento, debe
ordenar la composición, ámbito y funcioHHs de los Colegios dé
Doctores, Licenciados y Diplomados que Ímpai'ten CI)Sel'janzt;lsen
los Centros no estatales, que actuarán corno Organos consultivos
en aquellas cut?'stiones que afeden a sus miemhros en el orden
profesional, y a cuyas Corporacíones, según la dísposiciónü'a,n;:¡i
taria quince, dos, de la citada Le:,," podrán lwrtOt1ccervolunhtria
mE1nte todos aquellos Doctores y Licenciados qUe en J<.l actualidad
pertenecen a los Colegios Oficiales de Dadores y Líct'nciad..,¡; de
FHosofía y Letras y en Ciencias, así COHW aquellos que con las
misnlas titulaciones actúen tanto en la únsQ-i':.unz.i;.l estalal t:O¡J1O
en el ejercicio profesional.

Para llevar a cabo la referida c)rgúnizilción de modo c-oorcli
nado con la Organización Sindical y el Movilllit'ri1o :;(; cOJ"lsicieru
debe constituirse una Comisión que estudJe y prepuce ·con urgen
cia el texto que ha de desarrollar loS preu}plos mencionados.

Como consecuencia dEl la inminente Ordf¡naGÍón. (;ürporativa di.1
puesta por la Ley Gcmeral de EducacÍón, se conside~.c deban de
jarse en suspenso hasta la nueva ordenación los pr.ccep.foi; del
Estatuto General de los Colegios Oficiales de Doctores. y licen
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencifls sohre re,novaCión de
cargos de las Juntas de Gobierno y Consejo Nacional de Colegios

En su virtud, a propuesta (/e1 Ministro de Educación y Cieu.::::ia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su n/Ulión del
dL.1. siete de enCl"O de mil novodentos sel:énta y do~,

Articulo primero.--Bujo la presidencia GelSc'cretario gClwrul
técnico del MinisteJ'io de Educación y Ciencia, !>B consLitllY.e una
Comisión para coordinar y preparar (;on la lnayor urgencia los
estudios que servirán de base pura la regJament.ncióh de Jo pre~

visto en el articulo ciento cuar-etita y cinco, tres, y dispúsiC:ión
transitoria quince, dos, de la Ley General de Edu<:ación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, resp(-o!.ctoa Ü"t organiz.ación
de Colegios de Doctores, Licenciados y. DiploU1ado,La Conüslon
estará integrada pür el Delegado naciona.l di) Acdún Politica y
Participación del Movimiento, tre representantes de ta OJ'gani
zación Sindical, de los que uno será el Presider,te del Sindicato
Nacional de Enseñanza, Directores generalet¡de lh':!.iven;idades
e Investigaóón, Ordenación EducativayPeTsouaJ d€-lMinbt-erio
de Educación y Cicnria, y Pl'üs.tdente del Conseiü 1'.Juc:íoIlI11 de
los Colegios Oficiales de Dóctores y Lice/1cil:.)(te.h !'ll Filc',;;i'i<tY
Letras y en Ciencias.

Artículo segundo.-Se sUspende hasta jan neva unJE-l1ac~ronCor
porativa la aplicación de los preceptos del Eskd"tilo Cencldl de
Jos Colegios Oficiales de Doctore,,, y Licenciados en Filosofja v
Letras y en Ciencias relativos a le renovadón de ca.rgo~; en ja~
Juntas de Gobierno y del Consejo Nacional de [o;:; 1l11'nci'Yl".:{Us
Colegios, prorrogánJose durante J,1 ;¡U'ipef1<,\ón los m8.<1t.l:; (JS VI·
gentes.

Ei Minisíro di' Fc!ucaciún j{ Cien¡ la,

JOSE uns VJLlAP. PA.LASI

Los incentivos a las Empresas e.stableciuüs por el Decn'.
to 253111970, de 22 do agosto, sobre empleo cktHtbnjndOius mi.
nusv~Hdos, Suponen el aumento de sus posibílidades p-axa con
seguIr un puesto de trabaío adecuado asu disnlinución fi,sic~t

o psiquica, por lo que se considera nEcf):';8.l'io üi.,t,ableUn' las
normas precisas que han de observar las Empn:,s'Mi y Ccn'xos
que emplean a dichos trabajadores para obtaner las bonifica.
ciones previstas en Jos artículos 16 y 17 del m€'údonaoo Decreto
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Empresa .. <O .... ~'

Domicilio ,.

31 ene.;o 197:3

ANEXO 1

........ >; ~;~.; ; .• ; , ~

....... , ', , .. ' ,.,.,.,. ,."."..-" ;

1737

Actividad , ,,, .. ,.,"•..

PlantillatotnJ "H' ."",, ,., ,.. ,.. , , .. " , , , .

Número de trabajüdonis mlnusvo"qidos que tiene .... , , , ,.. " " , .

EXPONE que ha contratado aJ trabajador don " " " ".,,,, •.......;.; .• ;;;-;;.;;.--;.;•.. ; , d.e ;..... años de edad,

y en su nombre y represc·ntüc¡()n:1n~cresa la aplicación dé los bQnefidos con-¡::edidos por el Decreto 2531/1970, de

22 de ago;:;to, sobre empleó dotraba:jadofes inínusváHdos, por lo que

SOLICITA con la conformidad del intc,:úswJo le- sea conc{Joidu-la bonificación del 2:"5 por iOO de las cuotas de la Seguridad Social

correspondiente a dicho trs.bajactol'.

Dios guarde a V. E.

~ •.• '.'.h.""'>'., ..•., El .., de ,. de 191.•;

l.a Empresa;

Conforme: El trabajador,

EXCMO. SR. PRESIDENTE DELPATnON ATO

tar en la DeÁegaCión .. de TrabajoJ

DEL fONDO NACiONAL DE PROTECCION AL TRAllAJO<-MADRID. (A pr.sen-
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DOLtb'O DEL AN.t:XO 1

13 O. del E.-Núm. 26

Don

provincia de .".... u •••

••• , ...... q», ...... ,,, .. , .kfe de la Oficina de Colocación de

CERTIFICO que el trabajador a qu(' ~.;(, 1't'nl.':'~' 1,1 pn- (I)tO sü]jcilud figura inscrito 0n esta Oficina en 81 Hegistro de Trab"ja-

dores Minusvúlido~ con el nunKn¡ y ha :o;ído cuntr;:¡!ado po! la Empresa "" .

.... " a ...... de ...... ..... do 187..•

DILIGENCIA de la DeJegn.ción del llblilut,¡ '-.!(\<;',n·,i tI>.' Pi'" '-'ltI\ (, E'Ii'dnd ge'c,[Ori1 qdC cOlTesponda, pu,:) haG0r <:on5t81':

Que la Empnc;o,H

de Jo. Seguridad Social con tüdw

ha dado de alta en el R¿,gimcn Cellcral

al trabajador ..

a de de 197...

DI:LECACIONPHO\'JNCIAL DE TBAHAJO

Vistas las anteriores rliJigr'!';('Íi):-,. y

Rosulta01do que la Emp¡-(:',;¡; dE' i'ci":'J'('lJ( lel. l~l1'IOnli)lT ).1'(Tte~q¡iél<i6n del trabajador conlratado, solicita la

CQnccsión de la honificación "" ),L';; CLiO:;h dé' la S,;gu¡idad Suciül c~l<¡i)J(lcjCla ,pOI' d Dcc['ctu 253111970, de 22 de

agosto;

Resultando jjustific:tcú'm rk rCI'IL'1 ('(1')'1>\'(0 el 2 por J00 de L.1 pl,¡ntnla);

Considerando que en el pn¡:;.0n:'f"' ~upue,..,J.o concurren las C11'cU)1.';tandas previslns en el citado Decreto y dcmús

dispo:;;iciones para su {1f;sarrollüy nplicadón;

Considerando que la !:;()nirií::~Hjun sO]ccí!iJ.du puede ser ,tpljc;¡dd ni vigente Plan de IJl\Tl'sioncs del PatrOlwlo

del Fondo Nacional de ProtccciÓli io1l Truoajo,

Esta Delegación Pmvincial de Jnlbajo, en uso do hs facultades que tiene dclcgadas dc;a Dil'ecdón General

de Trabajo como Ocgfln9 6"'CstOJ' propmc a la Pre.si')¡,;ncia del refüridü Patronato la concusión de las ayudas soli

citadas~

,.." ... " ..... a ...... de ... ..... de 197.. ~
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ANEXO 1I

Nombre del C&ntro "."

DorrliciIio , ,

ACl.ivídad .... " .•...«.

EXPONE qllC' en c:ote Centro presta sus servié.'k", elíl'<l':Hjadpr don .

en su nombre y n;pnhentl:Ki6n¡ntC'te~$4 la apliuH.JÓn de los beneficios concedidós por el Decreto 253111970. de 22 da

agosto, sobr& empleo de trabajüdor:es minusváUdos.

SOLICITA con la conformidad· deJinte.reSado Ja boiÜH(l;\c1ón del " ..... ,,, .....

diente n diche¡ trabajadúr.

Dios gu<u"de a V. E.

de las cuotas de la Seguridad Social correspon..;

Conforme: El trabu¡:..ldcr,

:; " ,...••.•••• a ;:..• de

El Director del Centro,

..

de 197...

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO DEL fONOO NACIONAL DE PROTECCION AL TRABAJO.-WADRlD. (A prese¡j.
tar en la. Delegación de Tra.bajoJ.
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UOHSO OEL AN EXO U

Don > ; , > , , ~ ;; ;.;.".,,', •••

provincia de _ ." .. " ;

,J"le de la OfidnH de Colocadón de .<0 <0 ,

CERTIFICO que el trabajador o. que Sí' !"Cl'iCl.'C In pn... :C{'rlte s;ilicitud figu'" in:::;uito an e~ta Oficina on o! ficgistl'o de Trabaja-

dore:.; MinU3v¿¡ijdo5 con el titllllU'O ....... y h<,1 side UHlIl';-¡!ado por el Centro de Empleo Protegido

,.." a de ................... de 197..•

DILIGENCIA de la Delegación del Instituto NtlC\(:'1,:J d~' Pn)\rjsión o Enlid<.'c! geslom que conesponda, pura hncer constar;

Que el Centro de Empleo Pru-!(',-~¡Jo

gimen General de la SügurüÍfld Sudal con fecha

ha dado eJe alta en el Ré

al trabajador

DLi FC.'\C¡ON PROY! \lelAL DC TIL\BAJO

Vistas las anterioccs Jiligi '''-1<>''>. Y

Resultando qUQ el CuHrod,-; l'Jllpl ée Prol'egido úe rcl>n'nd,c en nombre y representación dd trabajador con.

tratado, solicita la concesión de ¡o!-, bClwfidos -en las cuotas dlO la Segundad Social ('·sIQbJecidos por el Decre-

to 2531/1970, de 22 de agosto;

Considerando que en el prpS('fl1f' ~;upl¡e3to con,~UlTen L-L'o> cinunstandas pn,vistas en el citado Decreto y demás

disposiciones para su deSHrl'o!Jo y <lpllcación;

Considerando que la bon¡f!"'l.-ci6n :óolicirneia puede ser tlj)Ji-euda al vigente Plnn de llH-crsiones del Patronato

del Fondo Nacional de Prolecdól1 al Trabajo,

Esta Del0gdción P¡'ovinci<d el,· T(¡¡j);ljo. ('n llSO de las fündtades que Uene delegadas ~c la Dirección General

do Trabajo conio O¡-giUlO ';'t';-;10l' pn.'.'pD11(' el in Pre idcfltia (k'¡ referido Pall'onalo la conce::;ión de las ayudas soli~

citadas.

a de .. , de 197.••


